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SERIE 439 TEGUCIGALPA: 26 DE NOVIEMBRE DE 1914 NUMERO 4.886 

SUMA.~10 

INSTRUCCJON PUBLICA-Se resuelve de 
oonrormldad una soUcltuñ-8e aut.oriza eJ 
l,"8.Sto de • 1.28-Se resuelve de oonformida.d 
una soHcitud-Se da por rescindid& una 
cootrata-Se autoriza el gasto de 1 18. 75-
Se autoriza el gasto de • 8.00-Se autoriza. 
la erogacJón de 8 90.00-Se aprueba una oen· 
tirata-Se aprueba. una contrata-Se auto. 
riza el gasto de e 5.iO-Se nombra un eserJ. 

· blente-Se autoriza el gasto de t 500.00-Se 
autorlu. el l!llSto de t 19.00-Se aatorl2'L el 
gast-0 de 1 '8.00-Se autoriza el g&Sto de 
1 77.00-Se resuPlve de eonformida.d una 
soltcitud-Se autorlza, como buena data, la 
cantidad de 1 101.50-Se autoriza el pato 

111or tanto, el Presidente de la Renública, 
en ai>licación del artículo 79, párrr.fo 29, 
del Trata,do General de Paz y Amistad 
suscrito en Washington el 20 de diciem· 
bre de 1907. 

ACUE:BDt.: 

Resol ver de conformidad la expresada 
solicitud. -Comuníquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa· 

cho de Instrucción Pública, 
M <_Iriano V daque:z. 

Se autoriza el gMto de 11.28 

· de tranooo l. 721.80-Se a.itorlza el RUto de Tegucigalpa, de 2 junio de 1914. 

por tanto, el Presideote de la República, 
en aplicación del artículo 79, párrafo 29, 
del Tratado General de Paz y Atnistad 
suscrito en W ashinglon el 20 de diciern-· 
bre de 1907, 

ACUERD.A• 

Resolver de conformidad la expresada 
solicitud. -Comuníquese. 

BERTR.&!'1!>. 
.El Secretario de Estado en el Desp11-· 

cho de Instrneci6n Pública, 
MariaM Vdaqi¡ez. 

Se da por l81Clodida uoa contratAI. 

Tegucigalpa, 3 de junio de 19U. 
1 48.00-Se autoriza el gi¡ato de 1 S.12 oro-
Se autoriza el gast.o de 1 6_17 oro-Se auto· El Presidente Habiéndose convenido la rescisión de· 
riza el ¡raat<> de• 300.00-Se autoriza el gas- ACUERDA: Ja contrata celebrada el 19 de mayo del 
to de• 1 60-Se autoriza el gasto de t177.H Autorizar el gasto de ($ l. 28) un peso ali.o anterior, eutre el Subsecretario de 
oro-Se cancela unapensión-Seautorlzael veintiocho centavos, que la Caja NReio- Instrucción Pública y la sellorita Eoge
~"1lsto de t 2.00- Se aprueban unos acuerdos l ó 1 B d H d nia Sequeiros. sobre el arrendatniento-
-Se autoriza el gasto de t 72_04r-se aut<>- na pag a aneo e on uras por co· 
riza el gutode 811.25-ISe autoriu. el gasto misión de traslado de ochenta y cinco de una casa para la Escuela de Párvulos 
de 110.000.00-Se nombra un profesor-Se pesos situados en San Salvador á Ja or· de esta ciudad. el Presidente 
autoriza el ¡¡asto de 1 71.98-Se autoriza el den del Ministro Residente de Honduras ACUERDA: 
gasto de • 34.02-Se autoriza el gasto de para atender al pago de las pensiones que Dar por reacindida la expresada con-
• 20.25-Se autoriza el gasto de 1 51. 75-Se 
autoriza el g&Sto de 1 74.25-Se nombra un se adeu<jaban á lo!! ex- beqoistas Gustavo trata, deade el día diez Y aeis del corrien· 
profesor-Se nombra un profesor-Se aut.o- Leiva Milla Y J. Antonio Irías. te mes. -Comuníquese. 
rlra el guto de t 41.66f-Se nombra un pro- La imputación se hará á la Partida 6~. B!!:RTRAND. 
fesor-Se autoriza el gasto de 1 38.30-Se Capitulo IV, Ramo de Instrucción Pú .El Secretario de Estado en el Despa• 
•utorlza el nsto de • 0.381-Se autoriza el blica, del Presupuesto General.-Comu· cho de Instrncción Pública, 
gasto de 1 45.00-Se resuelve de conformt- í 
dad nn& solicitud. n quese. BERTHAND. 

AVlSOS. 

INSTRUCCIOI\ PUBLICA 

Se res1.1el"e de conformidarl: una soliciturJ: 

Tel!:uchtalpa. 2 de junio de 1914-

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública! 

Mariano T'ásquez. 

Se re-suelve de conformidad una solicitud 

Tegucigalpa, 3 de junio de 1914. 

Viqt.ll t'f ~OHf';ttid prPQ•"nta.da po.'" ~J Vi!11.ta 1a Rolicitud prei;;entada por el 

Joven Arí~tidf>...:: Girón. ~ ... turliantP salva· joven A lirio A. Castrof estudiante sal 
doretlo. R"0Jt1•rr> .\' rP.QidP.nte Pn eRta capi· ¡1 vadoren~. residente en esta capital, e~ 
tal, en la cu~l pid~ qJ¡.) Re le reconozca 

1 
la cual pide que se le reconozca la vah· 

Ja Talidez de PRtudio.., hecho . .;; en el Ins ¡ dPz de estudios hechos en el Instituto 
titul-0 Nacion:1l de San ~alvodor s d~'¡Nacional de Sao Salvador Y de exáme
exámenes rendidos en dicho est.ableei ¡ nes rendidos en dicho establecimiento, 
miento. comorobando que 11a cursa el o y 1 comprobando que ha cursado Y aproba 
áproba<lo las mRterias c')rre.spondlentes 1 do las materia.~ correspondientes al 19 y 
á los curso~ 19, 29, 39 y 40 del Bachille-129 cursos del Bachillerato en Ciencia• y 
rato Pn (Jienc:iA-4 y Let•·a~. sPgún eJ pJan Letras, según el plan de estudios sal va-

de e1=1tudios sal vadorefto. doreno. 
Considerando: que el petir:)ona.rio ha Considerando: que e] peticionario ha 

exhibido debidamente legalizados los do- exhibido debidamente legalizados los do
cumentos que justifican su prttensión; cumentos que justifican su pretensión: 

Maria110 Vásqua. 

Se autoriza el guto de tl8. 711 

Tegucigalpa, 4 de junio de 1914'. 
El Presidente 

ACUERDA: 
Autorizar el gasto de($ 18. 75) diez y 

ocho pesos setenta y cinco cent& vos, que 
Ja Caja Nacional pagará á Estrada Re
yes y Compal!ía, por ciento cincuenta ho· 
jas de papel destinadBB á Ja impresión de 
trescientas formas de título que será11 
distribuidas entre Jos establecimientos 
de enselianza normal y secundaria de la 
República. 

La imputación se hará á la Partida 6~, 
Capitulo VI, Ramo de Instrucción Pú
blica, del Presupuesto Genenl.--Comnf· 
quese, 

BERTBAND. 
El Secretario de &liado en el Despa

cho de Instrucción Pública, 
Variafll> Váaq-. 
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1.082 

Se autoriza el gasto de t 8.00 

Teguci¡¡alpa, 4 de junio de 1914. 
¡¡:¡ Presidente 

AClJEROA: 

Autorizar •l ga•to de($ 8.00) ocho pe
so~. que la Administracióa de l~entae de 
Intiburá entregan\ al Director de la Es
cuela. Norwal ti~ \~ a.roues dt> Occidente, 
para Ja compra de cuatro fibros en blan· 

'CO de¡.:it.inaño,... á lo~ re1id~tros que se lle
van en aquel establecimiento. 

La imput•rión se hará á la Partida 6~, 
Sección 1~. Capítulo IV, Ramo de Ins
trucción Públi"ª· del Presupuesto Gene
ral. -Comuníque•e. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
-cho de Instrucción Pública, 

Mariano róaque<. 

Se autoriza la erogación de 1 g(),OO 

Tegucigalpa, 4 de junio de 11114. 
'El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar la ero1ración de($ P0.00) no
venta pesos, que la Caja Nacional entre
gará á la Direcwra de la Escuela Normal 
de Senorite.s de esta ciudad, par" que los 
invierta. en la compra de una máquina de 
bordar que se necesita en la clase de Cor· 
te y Costura del referido establecimiento. 

La imputación se hará á le. Partida 5", 
·sección 1•, Capítulo IV, Ramo de Ins
trucción Pública, del Presupuesto Gene
ral.-Comonlquese. 

BERTRA!<D. 

El Secretario de Estado en el Despa
.eho de Inotrucción Público., 

Mariano Vásquez. 

Se aprueba una contrata. 

Hi<;PUHLICA DE HONDt:RAS 

al terminar la. obra y entregarla. á satis· 
facción del Gobierno, que se verificará 
dentro de dos semanas despué• de e.pro 
bada esta contrata.) salvo fuerza. mayor 6 
caso fortuito. 

3Y-Am.ba.s partes se obligan á respon· 
der á los perjuicios que se ocasionaren 
por Ja falta ele cumplimiento en todo lo 
estipulado. En fé de lo cual, firman la 
presente en Tegucigalpa-, á nueve de ju· 
nio de mil novecientos catorce. -Miguel 
Turcios Reyna.-Aogel P. Rigamonti,• 
el Presidente 

ACUERI>A: 

Aprobarla en tode.s •us portes. 
La impute.ción se hará á le. Pe.rtida 6t, 

Capítulo VI, Ramo de Instruc6ión Públi· 
ca, del Pre;upuesto General.-Comuní· 
quese. 

BEKTRAND. 

El Secrete.rio de Este.do en el Despa· 
cho de Instrucción Pública, 

Mariano Fá8quez. 

Se ajtrueba una contrata 

Tegucigalpa, 10 de junio de 19H. 

Con vista de la contrate. que dic~:
•Esteban Guardiola, Subsecretario de 
Este.do en el Despacho de Instrucción 
Pública, en repre.sente.ción del Gobierno, 
por una parte, y el Doctor don Rafael 
Alduvín L., por otra, be.n convenido en 
celebre.r y al efecto celebran la contrate. 
siguiente: 

1 ~-El e.enor Alduvín, competen temen· 
te autorizado, aoh-arriend& al Gobierno 
una parte de la ce.se. de propiedad de do
na Luis& Midence de Lazo, ubicada en . 
este. ciudad, en la calle de La Ronda y 
que consta de ocho piéze.s, cocine., bailo 
y excusado, por el término de dos anos, 
prorrogables, á contar del diez y seis del 

Tegucigalpa., 9 de junio de 1914. corriente mes, por la cantide.d mensual 
Con vista de la contrata que dice:- de ciento coarenh pesos, qoe le serán 

-cMiguel Turcios Reyne., Inspector d• pa1rados por la Caja Ne.cional el último 
Obras Públicas, clebidamente autorizado, de cada me•. 
que en adelante •e llamará el Gobierno.¡ 29-EI Gribierno se compromete á de
por una parte, y Angel P. Rigamonti,: vol\~er Ja (·:tosa á su debido tiempo, en el 
que en n~elantP ..,~ llamará el Contratis 

1 

P.Stado en que la baya. recibido 6 con las 
ta, por otra. han <"onvenido en celf:·brilr mPjora~ 6 rnodifii·aciones que SA le hayan 
la c>ontrat'll ~iguiflnte: hecho de a.cuerdo con el Contratista. 

11?-El Contrati!-lta se compromete á 39-El Gobierno costeará las repara-
bacer por su propia <'UPnta. en la Biblio- 1 cioneR ligeras que necesite el edificio pa· 
teca Nacional. lo< enhclrillados de ce-¡ ra el objeto á que se le destine; y las de 
mento ('D el ~alón rJ ... '¡,·ctura y pi.,za con· , cáracter importante serán de acuerdo con 
tigoa, >iendo en forme. de alfombra el 1 el Contratista. 
primero. Las dim~n•ione• de los ladri- I 4º-Todo rleterioro ó desperfecto que 
llos serán dP 20 X 20 é irán colocados en 1 se ob•erve en el edificio al SElr devuelto 
mezcla. Los dPsperdicios que result~n 1 al Contratista, será costeada su repara
del trabsjo lo• botará también por su 1 ración por el Gobierno. 
propia cuenta. 1 5Q-Los impuestos de agua y luz eléc 

29-El Gobierno pagará al Contratista trica correrán por cuenta del Gobierno; y 
por este trabajo, la cantidad de((; 656.25) 1 69-El presente contrato quedará res· 
seiscientos cincuenta. Y seis pesos veinti- cindido de hecho por la falte. de pago de 
-cinco centavos, Eln la forma siguiente: una de la• mensualidades. En fé de lo 
doscientos pesos como anticipo, ciento cual firman la preeente, por duplieado, 
,se\llnticinco pesos semanarios y el reato en Tegucigalpa, á los dos días del mes de 

junio de mil novecientos catorcE.-Este .. 
han Guardiola.-Rafael Alduvín L.,• el 
Presidente 

ACUhlROA: 

Aprobarla en todas sus partes_ 
La imputación se hará á la Partida 1• 

fiección 2"', Capítulo III, Ramo de Ins~ 
trucción Pública, del Presopu.sto Gene· 
ral.-Comuníquese. 

BERTRAND, 
El Secretario de Estado en el Deap,,. 

cho de Instrucción Público., 
Mariano Jrá8qun. 

Se autorl'Z& el gasto de 1 5.50 

Tegucigalpa, 11 de jonio de 1g14, 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar el ge.sto de($ 5.50)cince pe
sos cincuenta cente.vos, que la Caja !fa· 
cional entregará á la Di rectore. de la•· 
cuele. Normal de Senoritas de esta ci•
dad, para que los invierta en le. adqui,.._ 
ción de los útiles que se necesite.o para 
las máquine.s de la clase de Corte y U. 
tura. de aquel establecimiento, contarme 
al siguiente detalle: 
4 destornilladores (2 grandes y 2 

pequellos) .................... $ 0.50 
12 carreteles, á $ 0.12! cada uno._ 1.16 

1 bobina........... . ..... _.... 2.00 
t doceda botecitos de aceite. _ . . . l. liO 

Sama .................... $ 5.50 
La impote.ción se hará á la Partid& !lt;

Sección llf, Capítulo IV, Ramo de las· 
tracción Pública, del Presupuesto Gene· 
ral.-Comuníquese. 

BERTKAl!fD. 

El Secretario de Este.do en el Despa
cho de Instrucción Públioa, 

Mariano T'ásqu ... 

Se nombra un escribiente 

Tegocigalpe., 11 de junio de 191'. 
No siendo PoSible á don Edmondo Oa· 

brera continuar prestando sos servicios 
como escribiente de la Escuela Normal 
de Varones de esta capital, el Presidente 

ACUERDA: 
Nombrar, en sustitución del senor Ca 

brera, para. que desE mpetle el referido oar· 
go, á don Arturo Santos P .• quien deven· 
g&rá el sueldo asignado en el pr09upues· 
to respectivo desde el 1 Q del corriente, 
eon que principió á prestar sus servicios. 
-Comuníquese. 

BERTKAND. 

El Secretario de Estado en el Deepa
cho de Instrucción Público., 

J/ar1:an.o Trásquee. 

Se autoriza e1 ga.sto de l. 500.00 

Tegucigalpa, 12 de jonio de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar el gasto de ($ 500.00) qui· 
nientos pesos, que le. Caja Nacionr.1 l!ll-
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tregorá al Director General de Jnstruc
ción Primaria, para que los invierta en la 
compra de doscientos mapas de Hondu 
ras deRtinados al servicio de las escuelas 
primarias. 

La imputación del gasto •e ha.rá, <le con 
formidad con el articulo 59 del Capítulo 
Adicional del Presupuesto General vigen
te, á la Partida 1~, Capitulo VI, Ramo de 
Instrucción Pública, del referido Presu· 
puesto. -Comuníquese. 

Bi'RTRAXD. 

El 8eoretario de Rstado en el Despa 
cbo de Instrucción Pública, 

Jlariano J~á8r¡uez. 

Se autoriza el gasto de í8 19.00 

Tegucigalpa, 12 deiunio de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar el gasto de($ 19.00) diez y 
nueve pesos, que la 1resorería Específica. 
d•l Colegio y Sección Normal cL• Fra· 
ternidad,> do Juticalpa, entregará al Di
rector del mismo establecimiento, para 
que 10!! invierta en la compra de útiles 
que se necesitan oara. el servicio de la 
clase de Agricultura, de conformidad con 
el siguiente detalle: 
3 machetes (espadines,) á $ J,25 

eada. uno ................... ·' 3. 75 
3 azadones, á $ l.50cadauno.. .. 4.50 
1 pala.. . . . . . . .. . . . . . . . . . . 3.óO 
l pujavante.. . . . . ............ . 2.25 
Para semillas de legumbres, flo-

CENTRO- A M 1'RIC ~ 

Se autoriza e1 gasto de 1 77.00 

Tegucigalpa, ló~de judo de 1914. 

El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar el gasto de($ 77.110) setenta 
y siete peFo~. que l?. Admini~tración de 
Rentas de (~ortés invirtió Po la hechura 
de cincuenta y dos cajas y setenta y siete 
paquPtes para distribuir 6 250 libros de 
lectura entre los departamentos del :Nor
te y Occidente de la República. 

La imputaf'ión, se hará. de conformijad 
con el artículo 59, del Capftulo adiciona.] 

1 del Presupuesto General ,.¡gente, á Ja 
1 

Partida 1~. Capítula VI, Ramo M Ins
trucción Pública, del referido 11 resupues 
to. -Comunfqu{'se. 

BEHTRA:SD. 

1.083 

1 Por la hechura de una percha .. $ 12.00 
( Por la. confección de dos compa.· 

1 ~:\:::0 r~g.I•-~. ~~~ie_n.do .d~ B.OO 

Por la impresión de 50 esquelas, 
incluyendo tarjetas y sobres. 4. 76 

Por la. in1preiión de 800 esqueJe. 
tos para informes, incluyendo 
el papel. ................... .'..:;1s.oo 

Por la impresión de 1.000 reci-
bos talonarios......... . .. .. 10.00 

Por la refacción de cuatro ban· 
cos y hechura. de seis faroles. ]~12.00 

Por un trabajo de pintura ejecu-
tado en el <.dittcio . . . . . . . . . . . 3. 00 

Por valor del material que o !upó 
el Co~egio para la. celebración 
del aniversario de la Indepen-
dencia ..................... "'." · 35. 75 

Suma. ........ , .......... $ 101. 50 El Secretario de Estado en el Desp· 
cho de Instrucción Pública, Comuníquese. 

BERTRAND. 
MarY1 no J:'lisquez. 

Se resuelve~ contorm1dad una solicitud 

Tegucigalp~, 15 de junio de 1914. 

Vista la solicitud presentada por Ra· 
món Meza G., estudiante y de este vecin· 
dario, en la que pide que se le concedan 
exámenes extre.ol·dinarios en las a.signa
turas de Física, Geometría, Trigonome· 
tria, Topografía y Francés, por no haber 
podido verificarlos en la época legal; y 

Consi1erando: que son justos los moti· 
vos en que fonda su petición el interesa· 
do; por tanto, el Presidente, por vía de 

El Secretario de Estado en el Despa• 
cho de Instrucción Pública, 

Mariano Váaquez. 

Se autoriza el gasto de francos 1.721.80 
•111 

Tegucigalpa, 16 de junio de:l914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

rel!l. etc., .................... . 5. 00 gracia, 

Autorizar el gasto de (Fr. l. 725.SO);mil 
setecientos veinticinco francros ochenta. 
céntimos, que la Caja Nacional pagará á 
don Alfonso Drexler por libros de texto 
pedidos al exterior por cuenta del Go
bierno y recibidos de conformidad con la. 
siguiente factura.: 

Suma .................... $ 19.00 
Comuníquese. 

BEJITRAND. 

l!:I Secretario _de Estado en el Des¡:a
ebo de Instrncción Pública, 

Kari.ano V áoquez. 

Se autoriza el gaato de • ~.qo 

Tegucigalpa, 13 de junio de 1914. 

111 Presidente 
ACUERDA: 

Antorigar el g .. sto de($ .S.00) cuarenta 
J ochQ pesos, que la Administración de 
lientas de Grocias pagará por la trasla· 
•ión, de San Pedro Sula á Ja cabecera de
partamental, de tres cargas de libros de 
lectora destinados al uso de las escuelas 
primarias. 

La imputación se hará. á la Partida 6•, 
Capitulo VI, Ramo de Instrucción Pú· 
blica, del Presupuesto General.-Comu· 
nique•e. 

BERTllANll. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de Instrucción Pública, 

Mariano Vá&quez. 

ACUERDA: 

Resolverla de conformidad, autorizan· 
do al Director del Instituto Nacional de 
esta ciudad para que, de conformidad con 
las prescripciones reglamentarias, man· 
de practicar los exámenes solicitados. -
Comuníquese. 

BERTRAND. 

Factura original de Ch. Bouret, 
París, por libros remitidos á 
Puerto Cortés, francos ..... . 

Factura á Amapala, francos .. 
868.45 
857.35 

Soma, francos .......... 1.72ó.80 
La imputación se hará á la Partida a•, 

Capitulo VI, Ramo de ln•trncción Públi· 
ca, del.Presnpoesto General.-COmun!-

El Secretario de Estado en el Despa· qnese. 
ebo de lnRtrucción Pública, llERTRAND. 

Se autor!&& oomo buena data la cantidad de 
• 101.60 

Tegucigalpa, 16 de jonio de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

El Secretario de Estado en el Despv 
cho de Instrucción Pública, 

Mariano V48qtuz. 

Se autoriza el gasto de 1 fll.00 

Tegucigalpa., 18 de jonio de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar, como buena data, la canti- Autorizar el gasto de (S 48.00) cuaren-
dad de ($101.50) ciento un pesOl! cincnen· ta y ocho pesos, que la Administración 
ta centavos, que la Tesorería E91Jecífica de Rentas de Copán pagó por la trasla
de! Colegio cLa Independencia• de San· ción, de San Pedro Sula á Santa Ron, de 
ta Bárbara, con el V• B9 del Director del diez cajas de libros de lectora para distri· 
establecimiento y el cDése> del Goberna buirlos entre las escuelas primarias de 
dor Politice departamental, invirtió du· aquel departamento. 
rante el al!o académico de 1918 á 191{, en La imputación se hará, de conformidad 
el pago de los trabajos y materiales que con el artículo ó9 del Capítulo adicional 
á continu1Lción se detallan: del Presnpoesto General vigente, á la 
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1.084 

Partida tt, Capítulo VI, R•mo de Ins
truccción Pública, del referido Preou
puesto. -Comuniques~. 

BER'l'RAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública, 

Se autoriza el gasto de 1 5.72 oro 

'Tegucigalpa. 22 de junio de 1914. 

!Dl Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar el gasto de($ 5.72) cinco pe
·sos setenta y dos centavos oro, equiva
lente de una libra esterlina, que el Cón· 
sul General de Honduras en Hamburgo, 
situó en Manchester al bequista Rafael 
Osorio Girón para el pago de asistencia 
médica. 

La imputación se hará á la Partida 5~. 
Capítulo VI, Ramo de Instrucción Públi 
ca, del Presupue•to General.-Comuní· 
quese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
.cho de In; trucción Pública, 

~e autoriza el ps~o de 6.17 oro 

Tegucigalpa, 22 de junio de 1914. 

REPUBLICA DE HONDURAS 

á la Partida 1•, Capitulo VI, Ramo de 1 informe del DiI"ector de la Eocuela l!lo 
In•trucción Pública, del referido P~u· mal de V a rones de esta capital, relati:O 
puesto.-Comunfqnese. al expresado bequiota, el Presidente 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública, 

.Marla.110 Vásquet. 

Se autoriza el gasto de e l.M 

Tegucigalpa, 22 de junio de 1914. 

El Pr.sidente 
ACUERDA: 

Autorizar el gasto de un peso oeseota 
centavos, qne la Caja Nacional pagó al 
arriero Traoqufüoo Molina por !'& Iras· 
]ación, de San Lorenzo á esta ciudad, de 
una coja de libros para la Biblioteca Na· 
cional. 

ACUERDA: 

Cenc~lar, desde el 11' de julio pró:tilllo, 
IR pensión de($ 25.00) veinticinco pea08 
01ensuales que por acuerdo de treinta de 
abril del corriente ano lné concedida al 
referido joven Tábora para hacer eatu· 
dios de Magisterio en el establecimiento 
antes mencionado.-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública, 

Mariano Vásqutz. 

Se autoriza el gasto de 1 2.00 

La imputación .,.. hará, de conformidad Tegucigalpa, 26 de junio de 191'-
COL el artículo 5~ del Capitulo Adicio· El Presidente 
nal del Pre•upuesto S.,neral vigente, á ACUERDA: 

la Pa~tida ~ ~ •. Capfti>lo Vl: Ramo de Ins· Autorizar el gaslo do($ 2.00) dos pesos, 
trnec1ón Pubhca, del referido Presupues- que la Caja Nacional pagó al arriero p¡p.. 
lo. -Comuníquese. blo Núnez por la tl'aSlacióo, de Sa.o Lo-

BERTRAND · renzo á esta chdad, de una caja de libro& 
El Secretario de Estado en el Despa· para Ja Biblioteca Nacional. 

ch<> de Instruceión Pública, ¡ La imputación se hará, de conformi• 
Jltwia110 Vásquez. \dad con el articulo ~9 del Capítulo Adi

Se autoriza el gasto tle e 111.lf oro 

El Presidente Tegucigalpa, 25 de junio de 1914. 

cional, del Presupuesto General vigent.e,. 
á la Partida 1~. Capf\nlo VI, Ramo de· 
fostrucción Pública, del referido Presu. 
pneslo.-Comuníquese. ACUERDA: El Presidente 

Autorizar el gaato de ($ 6.17) seis pe- ACUERDA: 

sos diez y siete centavos oro. equivalen- Autorizar el gaato de 1$ 177.14) ciento 
te de treinta francos. que el Cónsul Ge· setenta y siete pesos calorce centavos. 
neral de Honduras en Hamburgo, situó oro americano, que Ja Caja. Nacional pa· 
al bequista Fernando Pineda, en Ginebra, gará á los se1!1.ores J. Rflssner y 09, por 
para el pago de los derechos de q¡atricu· materiales pedidos de orden y cuenta del 
la semestral en el Colegio donde hace Gobierno y recibidos de conformidad con 
sus estudios. las siguientes facturaa: 

La imputacihn •e hará á la Partida 5•. NI' 48, sobre pintura y aceite Ji· 
C•pftulo VI, Ramo de Intrucción Públi· nasa ~pedidos para edi6ci9 de 
ca, del Presupuesto GeneraJ.-Comuní· Escuela Normal de Varones).$ 17.oJJ! 
qnese. NQ 52, correspondiente á un pa· 

BBsTRAKD. quete brochas pedilie eon igual 
El Secretario de Estado en el Despa- objeto ................ . 6.96 

.cho de Instrucción Pública, 
Jfanooo V.isquez. Total ......•.......... $ 177. 14 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Desp,.,.. 
cho de Instrucción Pública, 

.Mariano V á&que•-

Se aprueban unos acuerdos 

Tegucigalpa, 26de junio de 1914.. 

Se autoriza el gasto de 1 300.00 

Tegucigalpa, 22 de junio de 1914 

El Presidente 

Con vista de los acuerdoe que dicen:
Saota Rosa, 26 de mayo de 1914.-Ba
biéodose reformado por la ley de dOll de· 
abril del presente atlo, el Plan de Enae
!la.oza Normal, la Gobernación Polltlctt 
del departamento,-Acuerda:-D.eduar· 
sin efecto el acuerdo de este desp&dw 
fecha 21 de abril último, en cuanto 11& re
fiere ai Peraonal Docente de la Seeei6a 

La imputación se hilrá, de conformidad Normal de Se1!1.oritas de esta eiudad, )' 
con el artículo 50· del Capfitulo Adicional nombrar al que sigue: 
del Presupuesto de Gastos vigente, á la Lic. J-esúe M. Rodríguez, profesor d& 
Partida 1~. Capítalo Vl, Ramo de Ios-

ACl'.'EROA: 

Autorizar el gaslo di'($ 300.00) trescien· 
·00s p~sos. aue la Caja Nacional entregará 
al Licenciado Rubén R. Barrientos, como 
representante del Doctor Miguel Ramí 
rez Goyena. por cincuenta ejemplares de 
la •Flora Nicaragüense> que el Gobier 1 

no ha comprarlo á este último para distri· 
buirlos entre las Bibliotecas de los esta· 
blecimientos de ense1!1.auza de la Repú· 
blica. 

La imputación se hará, de conformide.d 
COft el artículo 50 del Capitulo Adicio
nal del Presupuesto de Gastos vigente, 

Caatellano, lQ y 2l1 a1!1.os. 
truccl6n Pública del referido Presupues- Don Rodrigo A. Casta1!1.eda, profesor de.· 
to.-Comuníquese. 

BERTRAND. Inglés. l~ y 21! anos. 

El Secretario de Estado en el Despa- · Don Trinidad Fiallos, prefesor de l'l!d• 
cho de Instrucción Pública, gegía, 1Q Y 2'I anos. 

Sel!Qríta Narcisa Reves V., profesora d& 
MariaM Vasqutz. Geografía é Historia de Hondu~ .Y 

Geografía é Historia de Centro Amé
rica. 

Se cancela una penalón 

Tegucigalpa, 26 de junio de 1914. 

Habiendo manife8tado el bequista Ben· 
jamín Tábora, originario de La Unión, 
(Copán) que no se considera con las ap
titudes necesarias para tener buen re· 
sult.ado en sus estudios, y en vista del 

Don Ricardo Madrid, profesor de Cali-
grafía y Agricultura. • 

Don Rafael K Crnz, profesor de BoW.111-
ca y Algebra. 

Se1!1.orita Roslnda L. Barahona, profeso' 
ra de Aritmética. 
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Se!lorita Victoria Zúniga, profesora de 
Moral, Urbanidad y Dibujo, 10 y 29 
anoe. 

Dolla Margarita de Parker, profesora de 
Economía Doméstica, Corte y Costura

1 

19 y 29 allos. 
Don Salvador Amador, rrof•sor de Sol

feo y C•ntos Escolare•, :Q y 2'l al!os. 
Sellorita Olimpia Gavidia, profesora de 

Gimnasia. y ,Ju egos Escolares, l 0 y 2Q 
al!os.-Comuníquese.-Jerónimo ,J. Rei
na.-Pedro P. Re~dón, Secretario.• 
•Santa Rosa, 8 de junio de 1914.-Ha-

biendo renunciado la señorita Rosinda 
Barahona el cargo de profesor. de Arit
mética de la Sección Normal de Se!lori 
tas de esta ciudad, la Gobernación Polí
tica del departamento,-Acuer<la:-Nom· 

'"brar para que la sustituya al senor Ba.· 
·Chiller don Gonzalo F. Torullo--Comu· 
n!quese.-Jerónimo J. Reina. -Pedro P. 
Rendón.• 

•Santa Rosa, 10 de junio de 1914.-Ha
·i>iendo renunciado el sell.or don Sal va
·dor Amador el cargo de profesor de Sol· 
. feo y Cantos Escolares, 19 y 29 allos, de 
la Sección Normal de Señoritas de esta 

.ciudad, la Gobernación Polftica del de
partamento, -Acuerda: -Nombrar para 

. ye lo sustituya en dicho cargo al se!lor 

.don Camilo Rivera G.-COmuníquese.
Jerónimo J. Reina.-Pedro P. Rend6n;• 
-el Presidente 

ACUERDA: 

Aprobarlos en todas sus partes.-Co
-munfquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
·Cho de Instrucción Pública, 

1laria.no Vásquez. 

Se autoriza.el gasto de 1 72.04! 

"Tegucigalpa., 27 de junio de 1914. 
'El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar el gasto de($ 72.04t) setenta. 
·1 dos pesos cuatro y un sexto centavos, 
·que la Ca.ja Nacional entregará & la Di
rectora. de la Escuela Normal de se!lor\· 
las de esta ciudad para que los invierta 

. en la compra de los siguientes útiles 
destinados al servicio de las internas de 
&quel establecimiento: 
91 platos hondos, á$4.50 docena.$ 34.12j 
91 tazas, á $ 5 00 docena.. .. .. . 37. 9li 

Suma ........ . - .... $ 72.04t 
La imputación se hará, de conformi· 

dad con lo dispuesto en el artículo 59 de¡ 
C..pitulo Adicional del Presupuesto Ge. 
neral vigeoté, .i la Partida l~, Capítulo 
VI, Ramo de Instrucción Pública., del re· 
.fe!oido Presupuesto. -COmun(quese. 

IlERTRAND. 

El Secretario de Esta.do en el Despa
·(l}u) de lns\rueeión Publica.,· 

Mariano Vásqu;z. 

ENTRO AMERICA 

Se autoriza el gasto de t 11.25 

Tegucigalp ... 29 de junio de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar el gasto de ($ 11.25) once 
pesos veinticinco centavos, que la Caja 
Nacional entregará á la Directora de la 
Escuela Normal de Se!lorita& de esta ca. 
pita! para que los invierta en la a.dqai· 
sición de los siguientes útiles para el 
servicio de la clase de Geometría: 
1 Transportador.. $ 3. 75 
1 Regla graduada.. . 2 .. 00 
1 Compás.................. 5.50 

Suma ................... $ 11.25 
La imputación se laará, de conformidad 

con el artfcu lo 50 del Capitulo Adicio· 
na! del Presupuesto General vigente, á 
la Partida 1~. Capítulo VI, Ramo de 
Instrucción Pública, del referido Presu
puesto. - Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Esta.do en el Despa
cho de Instrucción Pública, 

Mariano Vásquez . 

Se a.utoriza el gasto de 110.000.00 

Tegucigalpa, 80 de junio de 1914 . 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar el gasto de($ 10.000.00) diez 
mil pesos que, en Ja forma y por las ofi· 
cinas que el Ministerio de Hacienda de
termine, se entregarán á la Municipalí
dad de Choluteca como subsidio para la 
construcción de una casa destinada. á la 
Escuela Primaria de Varones de aque
lla. ciudad. 

La imp.utación se hará. de cooformi· 
dad con el articulo 59 del Capítulo Adi
cional del Presupuesto de Gastos vigen
te ,á la Partida 1~, Capítnlo VI, Ramo de 
Instrucción Pública, del referidc> Presu
puesto.--COmnoíquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública., 

Mariotrw l'á3quez. 

Se nombra un profesor 

Tegucigalpa, 19 de julio de 1914 . 
No pudiendo continu~ el Perito Mer· 

cantil Donato Dfaz Medina como profe· 
sor de la asignatura CQnocimiento Ptác• 
tico y Aforo de Mercaderías que se sirve 
en la &cuela de Comercio de esta ciu
dad, el Presidente 

ACUERDA: 

Nombrar en sustitución del se!lor D!az 
Medina, para que explique la referida 
asignatura, á don Víctor Messeguer, con 
el sueldo asigoado en el presupuesto res· 
pectivo. -Comuníquese. 

B•RTRJ.!fD. 

El Secretario de Esta.do en el Despa
de lustrucción Pública., 

MariaM VáM¡uez. 

1.085 

Se autoriza el gasto de 1 i7.98 

Tegucigalpa, 4 de julio de 191'. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar el gasto d~ ($ 77.98) setenta 
y siete pes0& noventa y ocho centavos, 
que la Caja. Nacional entregará al Direc
tor del Instituto Nacional para que loa 
invierta. en la compra de los materiales 
que se necesitan en la clase de <Juímica 
de aquel establecimiento. como sigue: 
1 balanza y pesas ............. $ 10.00 
1 termómetro hasta 200 graJos. 4.00 
1 mortero, el kilo.............. 5.líO 
1 copa. graduada 500 ce..... 3. 75 
3 matraces, á $ 2.00 cada uno.. 6.00 
1 lámpara de alcohol........... 2.50· 
1 soporte .. . . . .. .. .. . .. .. .. .. l. 50 
1 pipeta ... ... . .. .. .......... 0.73 
1 embudo...... . . ..... .. .. .. 0.50 
! kilo de tubos para encorvar, á 
' 10.00 el kilo.. .. .. .. ....... 

1 vara tela metálica... . . . .. .. 
14 pliegos papel de filtro, á' 0.07 

el pliego ................... . 
2 retortas, á. $ 3.50 ca.da una .. . 
1 docena probetas de ensayo, á. 
$ 2.00 docena ............... .. 

1 soplete ................... . 
2 botellas de alcohol para que-
mar, á $ 2.50 botella. ......... . 

Ta.pones de corcho, surtidos .... . 
1 metro manguera. . . . . . . . . . .. 
1 paquete fósforos ........... .. 
1 lima triangular ...... . 
1 calentador de silicato para ebu · 
lliciones con ácidos ......... . 

Un lavamanos con sus anexos .. 
Toallas y jabón ............... . 

5.00 
4.00 

0.96 
7.00 

2.00 
3.00 

5.00 
1.00 
2.25 
0.25 
1.00 

2.00 
8.00 
2.00·-

Suma .................... $ 77.98 
La imputación se hará, dé conformidad 

con el artículo 59 del Capítulo Adicional 
del Presup~esto General vigente, á Ja 
Partida 1~. Capitulo VI,· Ramo de lns· 
trucción Pública, del referido Presu
puesto. -Comuníquese. 

BERTRJ.ND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública, 

j[ariaiw V4spez, 

Se autoriza el gasto de 1 34.W 

Tegucigalpa, 4 de julio de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar el gasto de ($ 34.02) treintr. 
y cuatro pesos dos centavos, que la Caja 
Nacional pagó al arriero Ma.clovio Fanee 
por la traslación, de Sao Loreoso á esta 
ciudad, de cuatro cajas de pint11ra desti· 
nada á los edificios públicos que ocupan 
algunos establecimientos de ense!lansa. 

La imputa<:Jón se hará, de conformidad" 
con el articulo 51' del Capitulo Adicional 
del Presnpuesto General vigente, ' 1 .. 
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l.O&l 

Partida. !~. Capítulo VI, Ramo de Ins
tru<"ción Pública, del referido Presupues· 
to.-Comuníquese. 

BERTRAND. 
El Secretario ~e Estado en el Despa· 

cho de Instrucción Pública, 
Mariano Vásquez. 

Se autoriza el gasto de • 20.25 

,Tegucigalpa, 4 de julio de 1914. 
El Presidente 

HEPUBLICA DE HONDURAS 

del Presupuesto General vigente, á la 
Partid" JI!>, Capitulo VI, Ramo de lns
truccióu Pública, del re(erido Presupue•· 
to. -Comuníquese. 

HEH.TRANO. 

El Secretario de Est~Jo en el Despa
cho de Instrucción Pública, 

Jfa,.iano Vúsquez. 

Se autoriza el gasto de 1 74.25 

Teguci11:R.lpa, 7 de julio de J\lH. 
ACUERDA: El Prcisidcnte 

Aut.orizar el ¡¡asto de ($ 20.25} veinte ACUERDA: 

pesos veinticinco centavos, que la Caja Autorizar el g•sto de(:!' i4.25) setenta 
Nacional entregará a1 Direc::tor <le la E'i· y cuat .0 e•o• ,, 1· t' · t 

1 1 
. I 1 P .~ " e n 1c1nco cen avos que 

cue a Norma de esta capital para que ¡ ca· N ·0 1 6 , · T' , 
• • . . . . 1 a ]8. ac1 na pag a arr1er0 .. o"\.11" 

loa mv1erta en Ja adqu1•1c1ón de lo• s1- "el Baraho • 0 1 t t d s · tes ·n d · d á 1 1 ~ n~ P re ranspor e, e an 
gBu1e.n. u l ezs, lestí1na os as e a.ses de Lorenzo á esta caµital, de nu~ve cajas de 

otan1ca y oo 02 n. que se sirven en · t d t' d , 1 ¡· · · • . 
J bl 

. . pin ura es ina a. o. os e< 1tic1os pub!Jcos 
aque esta ec1n11ento: . . que ocupe.n algunos establec1m1entos <le 

.... $ l~.00 ensenanza. 

Se autorlr.a el gasto de 1 41 .661 

Tegucigalpa, 7 de julio de 1914 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar el gasto de($ 41.660 cuaren
ta y un pesos sesenta y seis y aos .... . .., · ""'rc1os 
centavo~, q°,e la Caj" Nacional pagará á. 
la seflor1ta Euger:ia Sequeiros, por diez 
dío.s de alquiler de la casa que ocupó la. 
Escuela de Párvulos de esta capital. del 
16 al 25 del mes de junio recién pas d 

L . •o 
a imputación se hará á la Partida¡~ 

Sección 2~. Capitulo IlI, Rimo de In•: 
trucciól'.l J>ública, del Presupuesto Gene~ 
ral.-Comuniquese. 

BERTRANO. 

El Secretario Je "fl~sta.do en eJ Despa
cho de Instrucción Pública., 

.J.llariano Vdsque.z. 

Se nombra un protesor 12 desarraigadores 
12 pinza~ ..... · · · · · · · · · · · · · __ 8 · 25 La imputación se hará, de conformidad Tegucigalpa, 9 de julio tie 1914. 

con el artículo 59 del Capitulo Adicional N Suma ... $ 20. 25 

La imputación se hará, de conformidad 
con el articulo 59 del Capítulo Adicional 

• o pudiendo continuar el Doctor Prós-
del ~res°,."uesto General vigente, á la pero P. Romero como profesor de liotá· 
Partida 1., Capítulo VI, Ramo de Ins· 0 •1ca del Coleg·10 •Leó Al d • · 
t "ó p 'bl' d ¡ . n vara o> estac•l&· rUCCJ n u tea, e referido Presupue~ "d c 

del Presupuesto General vigente, .;. Ja t c í . 1 CI o en omayagua. el Presidente . . o.- omun quese. 
Partida 1 \ Capitulo VI, Ramo de Ins· BE TR "D ' ACUERDA: 

1 

R A~ • N b . 
ttorucc:?_n Pública, del referido Presupues· Ei Secretario de Estado en el Despa- • om rar, ~a su~t1.tucdión1 del Do.ctor Ro-

.-vumuníquese. cho de Instrucción Pública. mero para e serv1c10 e a. refer1daasig-
BERTRAND. ., . ' ,, . natura, al de igual título don Gustavo. 

El S 
· d E ir.caria no ,,. asquez. B • • • ecretar10 e stado en el Despa.- oqum, con el sueldo ... lgnado en el pre-

cho de ln•trucción Pública, Se nombra un profesor I supuesto de gasto; respectivo.-Comuní-
Mariano Vásque:.. qnese. 

1 Teguciga.Jpa, 7 de julio de 1914. i BERTRAND. 
Se aut-0rli& el gasto de '5l.75 ¡ Habiéndose excusado don Víctor Mes-\ El Secretario de Estado en el Despa-

Tegucigalpa, 6 de ¡'ulio de 1914. ¡ seguer de servir la. asignatura de Cono· 1 cho de Instrucción Pública., 
. . to p ,_. 1 

El Presidente , c1m1en r...,tico y Aforo de Mercade· Mariano Vásqutt' 
ACUERDA: ! rí ... en la Escuela de Comercio de esta 

Autorizar el ga.eto de($ 51.75) cinuenta /capital, el Presidente 
J un pesos setenticinco centavos, que la ACUERDA: . 
Ca.ja Nacional entregará al Director del Nombrar, para que desempel!e la rete· 
Institoto Nacional pa.ra qoe Jos invierta rida asignatura, al Pe.rito Mereautit don 
en Ja compra de loa materiales que se Fernando A. Pérez, con el sueldo asigna· 
necesitan en la clase de Mineralogía de do en el presupuesto respectivu.-Comu-
aqoel establecimiento, como s1¡rue: níquese. 

2 criotalizadores. á $ 2.00 c{o .... $ 4.00 
1 pinza con puntas de platino.. 9.00 
5 gramos alambre de pelatino.. 10.00 
l lámpara de aloohol. . . . . . . . . . . l. 7~ 
l mortero de porcelana.. . . . . . . 2. 50 
l! juegos tubos cerra.dos de ensaJo 1. W 
l martillo . .. .. . . . . . . . . . . . . .. 3.00 
lyonque.. 5.00 
l lente................... .. .. . 5.00 
2 lima•, una triangul&r y otra pla-

na . . . . . . . . .. .. . . . ..... . 
4 botes gotee.dores ............ .. 
l par porta- to boa ..... . 
1 onza borato de sosa ......... .. 
4 onza• átlido sulfárico .. 
~ onzas ácido nítrico. . . . . .. . 
4 onza• áoido clorhídrico ....... . 
Media libra de o lumbre ........ . 

1.25 
3.50 
1.00 
0.25 
1.00 
l.()(} 
l.()(} 

1.00 

Sama .................. $ 51.75 
La imputación se hará, Íle conformidad 

con el artículo 59 del Capítolo Adicional 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa· 

cho de Instrucción Pública, 
Jfari.<lno Vúaquez. 

Se nombra un profeeor 

Tegucigalpa, 7 de julio de 1914. 

No pndiendo continuar don José Cruz 
Sologaistoa como profesor de Ja asigna· 
tura de Geografía é Historia de Centro 
América en el Instituto Na.ciona.l, el Pre
sidente 

ACUERDA: 
Nombrar, en sustitución del seflor So

logaistoa, para que desempel!e el referido 
cargo, á don Federico Perrera, quien de
vengará el sueldo asignado en el presu· 
puesto respectivo.·- Comuníquese. 

BERTR.lND. 
El Secretario de Estado en el Despa. 

de Instrucción Pública, 
Maria110 V daqiiez. 

Se autoriza. el gasto de t 38.30 

Teguciga!p!I., 9 de julio de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 
Autorizar el ga.et.o de($ 38.30 treinta 'F 

ocho pesos treinta cent•vos, qoe la Caja· 
Nacional pagará á don Alfonso Drei:ler •. 
de este comercio, por un ejemplar del Dic
cionario Enciclopédico de Zerolo pedido. 
al exterior para uso del Ministerio ele 
Instrucción Pública. 

La imputación se hará, de conformidad 
con el artículo 59 del Capítulo Adicional" 
del Presopuest.o General vigente, á la 
Partida 1 ~, Capítulo VI, Ramo de Ins
trucción Pública, del referido Presupaes
t.o. -Comuníquese. 

BERTRAlfD. 
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública, 
Mariano Vásquta· 

Se autoriza >l gasto de f 0.38t 

Tegucigalpa, 9 de julio de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 
Autorizar el ga.et.o de ($ 0.38t) treinta 

y ocho y medio centavos, que la Oaja N.
cional pagó al arriero Félix Ortiz Roda& 
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. 

por el transporte, de San Lorenzo á esta 
·capital, de una caja de instrumentos cien
tfliCOS destinados al servicio de los plan· 
teles de enser.anza. 

La imputación ee hará, de conformidad 
con el articulo 59 del Capítulo Adicional 
de: Presupuesto General vigente, á la 
Partida l ~, Capftu lo VI. Ramo de Ins
trncclón Pública, del referido Presupues
to -Comuníquese. 

BERTRAND. 

11:1 Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública, 

Maria110 Vdsr¡tttz. 

'Se autorl.a el gasto (o a 45 00 

CENTRO AMERICA 

suscrito en Washington el 20 de diciem 
bre de 1907, 

ACUERDA: 

Resol ver de conformidad la expresada 
solicitud.-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de Instrucción Pública, 

Mariano Vdsquez. 

AVISOS 

1 087 

José Antonio Rl vas, Registrl.dor de ltt Pro
piedad del dep&rtamento de Atlántlda, haoa 
saber: que don Manuel Santos, como recomen
dado de su espoea don& Ellsa Oyden de Santos, 
de oficios domésticos y de este vecindario, pre
senta á. las dos de Ja t&rde de hoy, para sulDS
crlpelón en es~ Registro, la pr1mera copla de 
una escritura pública otJorgada ante el Juez de 
Paz de lo Criminal de esta ciudad, el yefnttcua
tto de enero del ano pasad.o, por la. que dofi& 
Mercedes Murll1o, también de oficios domésti
cos y de este vecindario, le vende, par el precio 
de doscientos pesos plata, un solar situado en 
la &Idea de La. Meroed, de esta JuriscUceión, eu

----------------- ya.s dimensiones y Underos son: por el Nort.e, 

El suscrito, A dmlnfstrador de Reatas de este 
departamento, hace saber: que en la audiencia 
del quince de enero del ano entrante1 de lu 
diez á las once de la maflana, se rematará en 

Tegucigalpa, 9 de julio de 1914. asta p~blica el terreno nacional •Los Pianes,• 
sito en Jurisdloci6n de San. Marcos, de este de-

diez y ocho varas, con casa de Canuta. Ramos; 
por el Sur, cuatro varas, con camino real de. 
Yaruoa: por el Este, treinta y cuatro varas y 
con solar de Manuel Santos; y por el Oeste, 
treinta y cuatro varas y con easas de Letlota. 
Vargas, Margarita Cano y Francisca Oseguera,. 
calle de por medio. Y no habiendo anteoedea
tes inscritos con relación á esta propiedad, se 
hace saber al póblieo para los efectos del ar
ticulo 2.322 del Código Civll.-La Ceiba, 31 dé 

•1 Presidente partamento, el &ual ha sido valorado en qui. 
ACUERDA: nlentos ochenta y siete pesos cuarenta y cinco 

centavos y oonst.a. de doscl.entas treinta y cua-
Aotorizar el gasto de($ {5.00) cuaren· tro hectáreas, noventa seis i\reas y cuarenta y agosto de 1914. 

27-27 J. A. RIV.il. t. 1 cinco pesos, que la Caja Nacional seis centiáreas. Una tercera parte del terreno 
en\regará al Director de la Escuel6 N or· expreeado es propio para la agricultora y el res
aal de Varones de Coma.ya,....ela, para to para la crianza de ganado.-Ocotepeque, 6 El infrascrito, Secretarlo del Juzgado de Le· 

~.... de noviembre de 1914. t d 1 Cl 11 d te d ta ¡ b •ae los invierta en la compra de c·1ento B "''' e 0 v e es epar mento, • pt\ 11· 
., lllilGNO EsT!u.nA.. co hace saber el escrito y auto que dicen:-eTf-
eincuenta ladrillos de cemento romano ------------------ tulo supietorlo.-Poder.-Seftor Juez de Letru 
~lle se emplearán en Ja. reparación del El infrascrito, Registrador de la Propiedad. de lo Civil.-Yo, Petrona '!Has AguUar, maro~ 
puimento del edificio que ocupa aquel del departamento, hace saber: que don Rafael de edad, viud&, de oficios domésticos y de eate 
J>J&nt.el de ensetlanza. Matamol'08 presenta hoy, á las nueve a. m., la vecind&rio, ante Ud., muy respetuosament.e 

La imputación se hará. de conformidad primera copia de una. escritura otorga.da. en Sa.- expongo:-19 Que soy duefia. de un solar Bitua-
banagrand.e el catorce del mes en curso, ante el do en el Barrio Abajo, de esta ciudad, que mide 

con el artículo 59, del Capitulo Adicional Juez de Paz Felipe Zelaya, por la cnal el Síndi- veintitrés v&ras de Norte á Sur por sesenta de 
del Presupuesto General vigente, á la ce de la municlpa.lldad de Sab&n&grande, don Oriente á Poniente, que limita: al Norte, \10D 
'Partida 1 ~. Capitulo VI, Ramo de los· Pascual Saodres. elen á Instrumento público cas& Y solar de Lupárea Padiila: al Sur, con 
ncción Pública, del referido Presupues· l& donación de dos lotes de terreno á favor de casa Y solar de Raimundo Amador; al Oriente, 

'to.--COmunfquese. R&fael Matamoroa, uno en el punto r.i. Cdada, con casa Y solar de don Jeslls Varela; y al Po-
limitado as!: &1 Norte, propiedad de Juan Cá- nieote, con casa y eolar de loe herederos de Vlc>-

BERTRA.WD. 11 1 S _ _.ó d r d&l 1 v!la tor Barrlentos, ••lle de por medio·, en ~vo ·~ x;a ur,..,..... n en ecoA ;aiF.IU, ~ -- ~ 
111 Secretario de Estado en el Desp&- propiedad del preoentante; y al Oeste, trabajo lar he construido hacia el lado Poniente una 

11ho de Instrucción Pública, de Polle&rpo Ci\l!x. Es de dos manzanas de ex- casa de bahareque Y teja, de seis nras de largo 
tensión y la otra en el punto Los Quebrachos, por cinco de &.ncho, en unión de mi hermano 

__ Mariano Vásqu.,.. de dos manzanas de extena!ón, limitado: al Nor- Antonio lllas Y he dado permiso recientemen-
te, con trabajos de Polie&rPo y Franciloo CA- te para construir en el interior dos casitas t;am
lix, camino de per medio; al Sur, con trabajo blén de babareque Y teja á mi hijo Ramón Ca
de Jorge Rivera; al Oriente, con posesiones de rlas Y á mi nieta Francisca Banegas O&rlas.-
108 senores Alberto Ort.ez y Frollán Ndftez, ea- 2• Que el solar descrito lo poeee cercado desde 
D:1.ino de Por medio; y al Poniente, con posesión hace más de veinticinco &fios, época en que 
del presentante. Ambos inmuebles est4.n en vendí al sefior Jesús Varela una C&Sa hacia el 
jurisdicción de Sabanagrande, en este departa- Oriente del mismo, con su respectivo sol&rque
mento.-Teguctgalpa, 25 de noviembre de 1914. formaba. parte del que deio descrit.o; y la poae

Se resuel,•e de conformidad una solicitud 

Tegucigalpa; 9 de julio de 1.914 

Vista la solicitud presentada por Napc>
eón E. Contreras, estudiante salvadore

llo y residente en esta ciudad, en la cual 
pide que se le reconozca Ja validez de es· 
tadios he~bos y aprobados en Ja capital 
de la República de El Salvador, en las 

·1 aoignaturas de Geografía (ler. all.o), His· 
toria de Centro-América, Aritmética De
mostrada, Inglés (ler. ano), Gramática 
C.tellana (Analogía), Geografía Uni
.,.,.,,al (29 all.o), Inglés (29 ano), Gramé.
'ica (2" all.o), Historia Natural (Zoología 
Y Botánica) y Algebra, correspondien· 
lee al H> y 29 curoos del Plan de Estn· 
dio8 para el Bachillerato en Ciencias y 
l.,.tras, y, además, las do Francés (ler. 
ano) é Historia Antigua y Media corres 
p0ndientes al Bo all.o del mismo plan, 
~nforroe á la ley salvadorena. 

Considerando: que el peticionario ha 
exhibido debidamente legalizados los do
ftmentos que justifican su pretensión; 
Jl<>r tanto, el Presidente de la República., 
8ll aplicaci6n del artículo "79, párrafo 29 
!el Tratado General de!Paz y Amistad 

TIHOTBO CHIRINOS z. sión la adquirí por donación que de dicho sol&r 
me hizo la Municipalidad de esta ciudad, no 
teniendo título escrito por haberme hecho este 

El tnfraserito,SecretartodeF~tadoenelDes- arreglo don Juan José Moreira., quien no me 
pacho de Fomento, Obras Póblicas y Agrtoul. entregó nlngl1n documento y murió baca mú.. 
tura1 par la ley, hace saber: que en esta fecha. de diez afios, ra:tón por l& eua.l tampoco ha. tia-
ae ha admitido el denuncio de una zona mineral bido lr.scrlpción.-:-lQ No hay otros poseed.orea 
de 1.000 hectáreas, sita en el lugar UamadocPor- proindiviso, pues los que han edificado con mi 
tillo de la Tierra. Amarilla.,> )urisdiooión muni- oonsentin1iento no son duenos del solar sino 
ctpal de Ojojona, en este departamento y que solo de lo edifica.do. Para probar el derecho 
se l1amará La Concepción, hecho par el:Lieen· que me asiste, pido al seftor Juez que se digna 
ciado don Serapio Hetnándezy Bernández, por seguir la información slg-ulente:~-19 Genera.les
si y en representación de Jos sen: ores Miguel R. de. ley .-2Q Digan S&nt.os Ramfrez, Bias Coello, 
Valladares, Carlos Valladares, Luis Vallad.ares, Cirilo Cerrato y Gregorio Salgado, mayores de
Ralmundo Ze1aya, Emilio 1ipaña1 TimoteoChi· edad, propietarios y de este vecin,1ario, solt;e.. 
rtnos Z., José María Espafta, José Antonio Va- ros los tres primeros, casado el óltlmo, si es 
H&dares, los cuatro primeros vecinos de Ojojo. cierto, como lo es, qu.e yo he est&do más de diez_ 
na y los cuatro últimos de esta ciudad, y está aflos en quieta., pa.cftiea y np interrumpida po
limitada: al Norte, con las minas de Guasuaa.- sesión del solar descrito anteriormente. Y l'&

rán ó cerro de este nombre; al Sur, con la Loma riftcados los trámites prevenidos por los artfcu .. -
dei B&is; al Oriente, con el cerro de Las Gale- loo 2.333, 2.334 y 2.335 del Código Civil, pido al 
ras; y al Poniente, con el cerro de Canta Gatlo. seftor Juez que concluida y aprobada que sea 
Lo que ee pane en conocimiento del público para esta. información, mande extender en el Begil-
106 ilnes de ley.-Teguo!galpa, 24 de octubre tro la inscripción que eoiicita r que ee me de 
de HH4. ¡ cen!ilc&eión integr& de las dlii¡¡encia• creada& 
2& 11.,¡,N-u&L S. LóPu. l para que me sirvan de titulo. E'undo esta. so_ 
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licitud, ademlis de 1'8 dloposlclones cltad'8 en El lnfrucrlt.o, Secretarlo del Jutpdo de Le
los arttculos 1.331, 1.332 y 1.333 y 1.341 del mis- traa de este departamento, hace saber: que por 
mo Código Civil y confiero mi represeotaolón resolución dictada por el Juzgado de Letru de 
al Abogado don Angel S. Ma.tamoros1 con .fa- este departamento. de fecha siete de septiembre 
culta.el de austltutr este poder.-Tegucig&lpa, 7 recién pasado, ae declararon yacentes tu heren
de septiembre de UH4.-A ruego de Petrona etas que 4 su defuncJón dejaron los senores Lu
JJlas Agullar, que no sabe tirmar, Francisca cas Mendou.1 Ramón Bet.anoourt, Ambrosio, 
Baneg'8.-Presentado en su fecha y doy fe de Bl'8 y Apolonla Gufllén, á sollcltu1 de la aeft<>
ser auténtico el poder conferido al LJcenciado rJta Ninfa GuJUén. Lo que se pone en conocl
Matamoros.-Alonzo, Sr!o.>-cJuzgado de Le· miento del público para loo etectoo de ley.
tras de lo Clvtl.-Teguclgalpa, ocho de sep- Choluteca., 21 de octubre de 1914. 
tlembre de mil novetfentos catorce.-Admlta· 14-29 OVT.ov10 MARTbuoz A., Srlo. 
• la oollcftud y con citación ftecal y del S!ndl· ---------·-------
eo Muntclpal, reciba.te le. tnformaclón, previ-08 
los trám!t.es de ley.-Há¡¡ase saber por aviso 
que se publicará en cLa G~ta,> de treint&en 
treinta d!as y se publicarán en la tabla de avl· 
aos, y téngase al A bogado don A ogel S. Mata. 
moros como representante de 1& seilor& Petrona 
Il!as Agullar.-Notlflquese.-Tlmoteo Ch!rl
nos Z.-Ga.bfno AJonzo, Srfo.>--TegucJgaJpa, 21 
de septiembre de 1914. 

GAB1NO ALON7..0 B. 1 Srio. 

J:I infraacrlto, Registrador de la Propleda<l 
de este departa.mento, hace saber: que el Licen
ciado don Pedro Amay• R. presentó, para su 
inscripción, el dla de hoy, á las dos de la tardf'1 
la primera copia de una escritura pública auto
rizada en esta cludad por el mismo Llceno.tado 
Amaya R., en su carilctér de Notarlo Pdbllco, 
el •eintlcloco d~ ¡nayo último, por la cual el 
Procurador don Timoteo Rivera Gaballero, co
mo representante de don Juan José Guzmán, 
da en •enta á los aellores M&reelo y lllart!o Zal· 
dlvar, por la •uma de mil pesoo, un )K'trero CO· 
mo de veinte manzanas de extensión, situado 
en el lugar llamado cSalltrillo,> en terreno de
nominado cAehotes.> perte.oeoiente aJ munlcJ. 
pio de Xuevo Ce1l1ac. cultivado con puto a.rti· 
llcl&l y acotado con clmlent.o ie piedra y alam
bre espigado, y tle11e por límites: al Norte y 
Oeste, potrero de Miguel Enamorafo; al FJ¡te, 
potrero de Alej~ndro Femándei; y al Sur, po. 
trero de Se<lundi,Do S&gastume. Como el In 
mueble deterito no tiene aqtecedente inscrito, 
se hace saber al púbÚeo para los fines del artícu. 
lo !322 del Código Civll.-Santa Bárbara, 6 de 
octubre de 1914. 

El infrascrito, Admlntstr&dor de Rent.a1 del 
departamento de El Paraíso, hace saber: que 
con fecha~ de loa corrientes ae presentaron e\ 
esta oficina los senores S&bino Mass1 Cristóbal 
de Jesús Anión y Bruno Pineda, por sí y en 
nombre de los senores Ismael Ardón R., Pedro 
Uclés, Coronado Palma y Tra.nqullino Velá.s
quez, denunciando como baldío un lote dP te. 
rreno nacJonal que existe en l" montafta. den~ 
minada Ocotes Balas y Plaficitos, en la aldea 
de Las .Anfmu, jurisdicción de Danlí, en este 
departamento, de doscientas hect,reas de ex
tenaión; lindando: al Norte, terrenos de LaL'1é
oaga, de los herederos de Pucual Leal¡ al Sur, 
terreno nacJonal; al Eate, también terreno na
cional; y al Oeste, también terreno nacional. 
El terreno denunciado es propio para la agr1· 
cultura y ganadería. Lo que se pone en cono.. 
clmlent.o del pítbllco para loo efectoo legales.
Yuscanin, 30 de aeptlembre de 191'. 

30-3 FR.UWISOO R. MOXCADA. 

El fnfraacr!to, Administrador de Rentas de 
est:ie departa.mento, haee •ber: que con fecha 
primero del preaente mes, se ha presentado ante 
esta. Administración de Rentas el sei'ior don 
Emilio Lelva en au carácter de Sindico munl
dpaJ de esta cJudad, de.nuncJando como nacJ~ 
nlLI y baldío un lote de teneno oomo de cien 
eaballerfas, sito al Noroeete de esta ciudad, y 
Hmit&do así: al Norte, terreno del Coronel Fran
ciaco J. Alva.r&do y terreno denunciado p0r el 
General Mu:tmlliano lo'errari G.¡ al Sur, con 
boca del Tacamfche y terreDQ egida) del munl· 
cipio de San Pedro Sula¡ al Este, río 011aroe1e-

CAll.L08 ZBPEDA. eón; 1 al Oeste, oon el terreno del Carmen de 

al Norte, terreM El Jute, perteneciente,¡ don. 
Ezequiel Arita, Eleno Alcántara y Angel D 
vtd: &l Sur, terreno San Isidro, de proplec:t~. 
de don Ezequiel Arlta., hactenda perteneciente 
á la comunidad de Cololac& y tetreno El Esca.
Ión, de la suceslOn de Mareos García y Sa.ntia .. 
go Santos~ a.l Orient.e, hactenrl' de QuerancbJ .. 
Qt4e, de la oomunlda.d de Bao Marcos; 1 &l 0es. 
te, terreno perteneciente á Ja sueesJór.i: de don 
Angel Rodf:zno. Lo que se pane en oonoc1. 
miento del pllbllco para lo0 fioes del articulo 
13 de Ja Ley Agrarla.-Oootepeque, 11 de se 
tfembre de 1914. P. 
3-0 ó BENrGNO EsnunA. 

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que para ~1 re11ate 
en asta p~bJJca. del terreno denoll]Jnado <La 
Falda,> s1t-0enjurisdioolón municipal de) pueblo 
de Mercffles, oompUe1to de ciento oua.renta 
seis hectArtas, ochenta y nueve áreas y cu&rel. 
t·a y una centiáreas, medido á soUcitud de Ven. 
tura Martfnez y Jesé Angel Berra.no, se ha se
flalado Ja audiencJ& del dfa martes vefntfd(is de 
diciPmbre próximo, de ocho á diez dt la manaª 
na. en esta 06.cfna. Eat4 va.Iorado en doscientos 
veinte pesoRcincuenta centavOE1. Se a.dmittrán · 
posturas soUre esta bue.-Ocotepeque 1'> d-e 
septie111bre de 1914. ' ... 

BBNIQNO E8TRADA. 

~- ~----------------

El suscrito, Administrador de Rentas de •te. 
departamento, hace saber: que en la &udleru;ia 
del día vJernes ocho de enero de mJJ novecJen ... 
too quince, 4 1'8 doa y media de la tanle, ae re
matará en la oficina de esta Admfnlstrac.ión ¡Je 
Rentas, en asta pública y al mejor poat.or el 
terreno cE! Porvenir,.> denuncJado por !a HÜnl· 
clpalidad del pueblo de San Nlcolu, en- de. 
parta.mento, que consta de (884 hectáre&s, 29. 
áreas y 18 centlAreu) ochoelentaa··tobenta y 
cuatro hectáreas, veintinueveai.reuydiez7ocbo. 
centiáreas, perteneciendo (400 hectáreas) cua
trocientas hectáreas 4 la segunda clase y el ns
t.o á la cuarta el ... de las que senala el &rt!aW> 
26 de la Ley Agraria vigente. Por consillUien· 
te, las 400 hectáreas valen (11.800.00J mifocbo
clentos pe!IO&, y lao 484 hect.áreas, 29 áreas Y• 18 
centJáreas valen (172tL50) setecientos velntiae'8 
pesos cincuenta centavos; siendo el valor tot&l 
de ette terreno de (12.526.00) doo mil qu.tniea
tos veintiseis pesos cincuenta c.entavos. Lo 
que se avisa aJ pó.blioo en demanda de Mclta41o. 
res.-Santa Bárbara, 13 de noviembre de 1914. 

S. P -'º"""° B. 

-------------------- la New York TropJcal AgrJculturaJ Company. El suscrito, Administrador de Rentas de este 
Kl infrascrito, Registrador de l& Propiedad Dicho terreno 68 propio para la RaricuJtura Y departamento, hace saber: que tn la audfencfa. 

d d '-- - del día viernes ocho de enero de 1915, í. Ju dos. 
el epart.amento, hace l&v.;?: que el Br. don ori&nu de ganado, y es conocido con el nombre de la tarde, se venderá en uta J!Úbltca y at me-

Sutlago Cernotes h. presenta hoy,' las nue· ¡de La Flor del Valle. Lo que se publla para jor postor el terreno llamado cPaeay&l•J..c(Jo
'ffa. m., la primera copia de una escritura otar· los fines óe ley.--San Pedro Sula, 4 de septiem- ros,> denunciado y medido á aollcttud doo 
gada,en esta ciudad, el doce del mes en curso, 1 bre de 1914. Pablo J. Gómez, en juliBdJcción municipal.de 

A tima. Consta este terreno de 899 hectAreas, ante el Nota1io Pdblico LJcencJado Rafael Va. 30-5 lollANCISCO J. AL VARADO. 24- áreas v 10 centt.treaa, de las c11ales 400 aoo 
lenzuela Fo~. por la cual Felfcitas Pone.e ¡de segunda clase y ,alen & 1.800.00 L el resto de 
-,.ende al presentant~. en mil ochocientos pesos, El infrascrito, Administrador de Rentas y Ja. cuarta. c1ase y y valen e 749.00, s endor:. va-
utt 90Jar ~tto en La Pedrera, de esta ciudad, Aduana del departaménto de Islas de la Bahía lor total de este terreno de 1 2d.Md9.~to.,ju& 

at& ~ d di i d 1 . ' se av18a al público en demao a 8 r- u;; .... -
eon n e ez Y se s va~ en cua ro, "! im•· hace saber: que el 26 del corriente mes se pre- Santa Bárbara, 2t) de novtembr~ de 1914. 
tado: al Norte, solar mun1e1pal; al Este, solar sentó á su oficina el seftor Gillis Dixon denun- s. PACBl!IOO B. 
de Gervacla Gómez¡ al Sur, casa de Santiago ciando eJ domJnfo átJJ de un terreno nacional 
Alvarado }~lores, mediando la cal}e de La Leo.. constante de veinte acres, poco más ó menos, Administrador de Rentas aei de-
na; Y por el Oeste, solar de Juliana González sttu&do en Johnson Blght, Banda Norte de esta El suaecltO, be l 16 del p..-ite 
Q ·te J J lad d l n h partamento, hace sa r: que e ue en es so ar Y a 0 e a ca e a eons- tsla, propio para la &grlcultura, y cuyos limites s se han presentado á su oficina los sen.ores 
truido una casa de teja sobre paredes de piedra. son: al Norte, propiedad de los setiores Robln- ~~acio Baudales y Maearto López, de~:in:: 
y tierra, de ocho varas de largo por siete de an- son Bodden· por el Sur Este y Oeste con te· do un lote de terreno nacJovaJ, s1to en J;r~ me
cho, más una medJagua de Ja misma construc- rrenos naei~naJes Lo q' ue se pubUca 'para los clón municipal dbe º11edrfos, quee~t•º~~ó: s~perfi· 

ló d i t d l · nos de cinco ca a. tr as de A • lti ~ n, es e e varas e argo por cinco Y media. efectos legalee.-Roa.tán, 29 de septiembre de cia.l· que tn parte es bueno para la agr1cu t~ 
de anoho: y, además1 en el interior. una edifica. 1914 . y erI parte para la crianza de ganado; que~ li· 
cJón de parf>des de piedra y tierra, cubierta de 30-5 J!. J.ioUEROA GONZÁLEZ. 1 nacido con ~¡ nombre de Singulsapa,.fd!re1 de 
teja, de doce va.ras de largo por cuatro y media _ __ __ ___ 1 mitado así al ~orreSu~º t~~~:~~ eJ1dales de 
ele ancho Y compuesta de tres piezas de habita· El infrascrito, Administra.d<>r de Rentas de ~i1~~b;at~b1d Nu.;o; al Oriente, con ~ 
ción, con una cocJna en forma de mediagua Y este depart&mento

1 
hace saber: que el ll de rrenos ejidales de Agalteca: Y. al Pont~t¡¡~i· 

de Igual con;;trucctón sus ta.pias á las otras de terrenos pert<>neciente.s á Gu1Jlermo · 8 agosto próximo pasa.do, se presentó en estaoft- Jlo Y Manuel y Pedro Rey11a. Lo qu
100
e se,.!!°-

la edificación, de o~ho y media. vara.IO de largo cina el Ingeniero don Miguel A. Núñez Ca.seo, 'bli 0 para '~-
tr •· d cl y • b d en conocimiento del pu e ,..1 d noviembre por cua 0 Y mt'ula e an JO. no ' 1ª iefl o denunciando corno nacJonal el terreno Jla.mado consfguiE.ntes.-Tegucigalpa, ~ e · 

antecedente inscrito, se hace saber al público cEl Socorro,> como de cinco eaballería.s de ex.- de 1914. LuIS EJ.VJB. 
para los electos del articulo 2.322 del Código ()i. tensión suporficlal, poco más 6 menos, sito en 30-21 
YJJ.-Tegudgalpa, 21 de octubre df' l9lf. I jurisdicción munJcJpal de San .Maroos, propio ---------
21-21 Tnr.ono CnmINosZ. . pa.ra la. crianza tle gan&do, cuyos linderos son: T4'l. Naciona!.--AveQfdaOenantBL-Nl'.U 
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	Instrucion Publica: Se resuelve de conformidad una solicitud.
	Se autoriza el gasto de $ 1.28.
	Se resuelve de conformidad una solicitud.
	Se da por rescindida una contrata.
	Se autoriza el gasto de $ 18.75.
	Se autoriza el gasto de $ 8.00.
	Se autoriza la erogación de $ 90.00.
	Se aprueba una contrata.
	Se aprueba una contrata.
	Se autoriza el gasto de $ 5.50.
	Se nombra un escribiente.
	Se autoriza el gasto de $ 500.00.
	Se autoriza el gasto de $ 19.00.
	Se autoriza el gasto de $ 48.00.
	Se autoriza el gasto de $ 77.00.
	Se resuelve de conformidad una solicitud.
	Se autoriza como buena data la cantidad de $ 101.50.
	Se autoriza el gasto de francos 1.721.80.
	Se autoriza el gasto de $ 48.00.
	Se autoriza el gasto de $ 5.72 oro.
	Se autoriza el gasto de $ 6.17 oro.
	Se autoriza el gasto de $ 300.00.
	Se autoriza el gasto de $ 1.60.
	Se autoriza el gasto de $ 177.14 oro.
	Se cancela una pensión.
	Se autoriza el gasto de $ 2.00.
	Se aprueban unos acuerdos.
	Se autoriza el gasto de $ 72.04.
	Se autoriza el gasto de $ 11.25.
	Se autoriza el gasto de $ 10.000.00.
	Se nombra un Profesor.
	Se autoriza el gasto de $ 77.98.
	Se autoriza el gasto de $ 34.02.
	Se autoriza el gasto de $ 20.25.
	Se autoriza el gasto de $ 51.75.
	Se autoriza el gasto de $ 74.25.
	Se nombra un Profesor.
	Se nombra un Profesor.
	Se autoriza el gasto de $ 41.66.
	Se nombra un Profesor.
	Se autoriza el gasto de $ 38.30.
	Se autoriza el gasto de $ 0.38.
	Se autoriza el gasto de $ 45.00.
	Se resuelve de conformidad una solicitud.
	Avisos.



